ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 27 DE NOVIEMBRE DE 2008


En  Lekunberri, siendo las 20:30 horas del día 27 de Noviembre de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Luisa Aldaburu Aizpurua.





Dña. Natalia Azcona. 

D. Iñaki Albeniz.





D. Francisco Javier Centeno Erro.





D. Salvador Apezetxea.

D. Juan María Irastorza Garaño.

D. Félix Olaetxea Arraiago. 






Secretario:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusa su asistencia, el Concejal,  D. Javier Aldareguia Erro.


Siendo las 20:30 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación si procede Acta sesión de 25 de Septiembre de 2008.-


Disponiendo todos los Concejales de una copia del borrador del acta correspondiente a la Sesión celebrada el días 25 de Septiembre de 2008, se somete la misma a la aprobación del pleno.


Por el Sr. Irastorza se solicita que en relación con los puntos 13 y 15 del acta, se haga constar expresamente que el motivo de su abstención es el que quedo reflejado en la postura que su grupo va a mantener con respecto a este tipo de mociones y que es el que se señalo en el pleno celebrado el día 28 de Febrero de 2008.


Por el Secretario se hace constar que se procederá a recoger dicha puntualización en el acta, por lo que no existiendo otras incidencias en relación con dicha acta, se procede a su aprobación por unanimidad.

PUNTO SEGUNDO.- Resoluciones de alcaldía dictadas desde el último Pleno Ordinario.-
Por la alcaldía se da cuenta al Pleno de las Resoluciones Nº64 a Nº74 del  año 2008, ambas inclusive, cuya relación fue entregada con la convocatoria del pleno.

PUNTO TERCERO.- Aprobación Convenio con Servicio de Turismo y encomienda a Tragsa de las obras de mejora del Túnel de Utzi.


Se expone por el concejal D. Patxi Centeno el contenido del Convenio a suscribir con el Servicio de Turismo del Gobierno de Navarra, texto que debidamente diligenciado se une al expediente de las sesión y que en definitiva recoge la formula en virtud de la cual se va a financiar parte de las obras de rehabilitación del túnel de Utzi. Se informa igualmente que el resto del importe de las obras se pretende financiar con cargo a las ayudas que se saquen del programa de la CAN tú eliges y tu decides, y con una subvención que se va a solicitar al Departamento de Industria del Gobierno de Navarra, para el tema de la iluminación del túnel. Si con todo ello no se llega a cubrir el importe de las obras, se informa que dicho déficit será financiado con cargo a los presupuestos del Consorcio y Ayuntamientos implicados.


Por el Conejal Sr. Olaetxea se pregunta si en el presupuesto reseñado se incluye también todo lo relativo a la iluminación.


Se contesta por el Sr. Centeno que si esta incluido.

En relación con este punto, se informa igualmente por el Sr. Centeno que la otra cuestión cuya aprobación se somete al pleno es la relativa a encomendar la realización de dichas obras de rehabilitación a la empresa Tragsa.

Por el Concejal Sr. Olaetxea, se señala que ellos votaran a favor  al igual que lo hicieron anteriormente siempre y cuando quede claro que la encomienda a Tragsa se limita única y exclusivamente a esta obra.

Sometidas ambas propuestas a votación, ambas son aprobadas por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:

Primero.- Aprobar la firma del convenio a suscribir con el Servicio de Turismo del Gobierno de Navarra, en relación a las obras de rehabilitación del túnel de Utzi, convenio que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.

Segundo.- Encomendar la ejecución de las obras de rehabilitación del Túnel de Utzi a la empresa Tragsa, siendo el importe de la ejecución, la cantidad de 1.236.391,54.- euros

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los interesados a los efectos oportunos.

PUNTO CUARTO.- Aprobación Convenio con Departamento de Educación. 

Se expone por el Concejal Salvador Apezetxea, el contenido del Convenio a suscribir entre el Departamento de Educción del Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos de Lekunberri y Larraun en relación a la financiación de las obras de ampliación del centro de educación Infantil y Primaria y primer ciclo de Educación Secundaria obligatoria de Lekunberri, texto que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.

Sometida la propuesta de aprobación del citado Convenio, por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, se acuerda:


Primero.- Aprobar el Convenio a suscribir entre el Departamento de Educción del Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos de Lekunberri y Larraun en relación a la financiación de las obras de ampliación del centro de educación Infantil y Primaria y primer ciclo de Educación Secundaria obligatoria de Lekunberri.

Segundo.- Autorizar a D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, Alcalde-Presidente, para que en representación del Ayuntamiento proceda a la firma del citado Convenio.
Tercero.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Larraun y al Gobierno de Navarra a los efectos oportunos.

PUNTO QUINTO.- Acuerdo sobre comparecencia y personación en recurso Nº211/2008, interpuesto por Ayuntamiento de Larraun contra Resolución 205/2008, de 29 de Enero del Director General de Medio Ambiente y Agua.

Por la alcaldía, se da cuenta de la Resolución n del Gobierno de Navarra por la se emplaza al Ayuntamiento de Lekunberri, a fin de que pueda comparecer en el Recurso Nº211/2008, interpuesto por el Ayuntamiento de Larraun contra Resolución 205/2008, de 29 de Enero del Director General de Medio Ambiente y Agua, por la que se aprobaba la autorización ambiental integrada tramitada, para una instalación, elaboración y envasado de zumos néctares y refrescos cuyo titular es Agrozumos S.A.

Por el Concejal Sr. Olaetxea, se señala que antes de tomar una decisión al respecto, necesitan saber que es lo que realmente ha recurrido el Ayuntamiento de Larraun y cuales los argumentos que han utilizado en contra de dicha Resolución, recordando que también el grupo municipal Laia interpuso en su día un Recurso de Alzada frente a la misma. 

Por la alcaldía se señala que lo que toca ahora decidir es si el Ayuntamiento va a personarse o no en dicho procedimiento, y en caso de que se decida la personación hay que proceder a designar que procuradores y abogados le van a representar. 

Por el Concejal Sr. Olaetxea se señala que su grupo esta de acuerdo en aprobar ahora la personación, siempre que con anterioridad a la presentación de la contestación del recurso se efectúe una reunión con la dirección letrada al objeto de saber si la línea de defensa que se plante en su caso es o no coherente con los argumentos que en su día se utilizo por el grupo municipal Laia en el Recurso de Alzada planteado.

 Por la alcaldía se contesta que no existe inconveniente en realizar esa reunión previa, si bien adelanta que la postura de su grupo va a ser la de apoyar en su totalidad los argumentos que utilice el Gobierno de Navarra en la defensa de la decisión adoptada al otorgar la autorización ambiental integrada.

Sometida la propuesta a votación esta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, por lo que se acuerda:
Primero.- Comparecer en el Recurso Contencioso Nº211/2008, interpuesto por el Ayuntamiento de Larraun contra Resolución 205/2008, de 29 de Enero del Director General de Medio Ambiente y Agua, por la que se concede autorización ambiental integrada para una instalación de elaboración y envasado de zumos néctares y refrescos cuyo titular es Agrozumos S.A.

Segundo.- Nombrar a los procuradores de Pamplona D. Ángel Echauri Ozcoidi y D. Francisco Javier Echauri Ozcoidi y a la abogada Dña. Cristina Artola Ledesma para que representen al Ayuntamiento de Lekunberri en el presente expediente.

PUNTO SEXTO.- Venta de parcela Nº78 a la Agrupación Lekunberri II.
Vista la solicitud de la Agrupación Lekunberri-II, en la que solicita proceder a la compra de la parcela nº 78 del Sector 13, ARE de Lekunberri, al objeto de promocionar viviendas de protección oficial con destino a vecinos de la localidad, el pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de todos los asistentes, Acuerda:


Primero.- Aprobar la venta de la parcela nº 78 del Sector 13, ARE de Lekunberri a la Agrupación Lekunberri-II.


Segundo.- La venta de la parcela anteriormente reseñada queda condiciona al cumplimiento de cada uno de los requisitos que se reseñan a continuación:


a.- La parcela se destinará única y exclusivamente a la construcción de 28 viviendas de VPO régimen General.


b.- Las viviendas tendrán como únicos destinatarios, aquellos vecinos de Lekunberri, que acrediten residir en Lekunberri con al menos cuatro años de antigüedad en el padrón hasta  el momento de la adopción del presente acuerdo.


c.- El proceso de adjudicación seguirá en su literalidad, la normativa establecida al respecto por el Gobierno de Navarra en relación con la adjudicación de este tipo de viviendas, y más concretamente todo lo relativo a baremos.


d.- El valor de la parcela será el 17,50 % como máximo el valor de la venta de las viviendas.


e.- El presente acuerdo queda condicionado en todo caso a la obtención de la aprobación correspondiente por parte del Departamento de Vivienda del Gobierno de Navarra, para cuyo efecto se le dará traslado del presente acuerdo


f.- El Ayuntamiento llevará a cabo una campaña de información entre los vecinos a los efectos de que todo el que se considere interesado en la concesión de una vivienda de las anteriormente señaladas pueda formular la correspondiente solicitud.

PUNTO SEPTIMO.- Varios.


Se informa por la alcaldía al respecto de las siguientes cuestiones.


.- Del contenido de la Sentencia nº 147/2008, dictada por la Sección 3ª de la Audiencia Provincial de Navarra, de fecha 8 de Octubre de 2008, en relación al procedimiento iniciado en su día por Dña. Josefa Astiz Astiz.


.- De la certificación Nº10 relativa a las obras de construcción del Centro de Día.


.-  De la certificación Nº1 relativa a las obras de Abastecimiento de Agua del Ercilla fase.

PUNTO OCTAVO.- Ruegos y preguntas.-


Por el Concejal Sr. Irastorza  se pregunta acerca de si se ha hecho algo en relación al acuerdo adoptado en relación al tema de la señalización, ya que ha observado que se están colocando las señales y en ellas no se refleja el acuerdo adoptado en relación a la inclusión del pictograma de Camping.


Se contesta por la alcaldía que efectivamente se están colocando dichas señales, y en las cuales todavía no se recoge el pictograma de camping, pero que ello obedece a una cuestión de tiempo ya que los carteles los tenían hechos, y por ello entre no colocar los carteles hasta que no estuviese incorporado el pictograma de camping y colocarlos a la espera de su posterior inclusión, una vez que estén hechas las correspondientes pegatinas se ha optado por la segunda opción, pero que evidentemente se va a dar cumplimiento al acuerdo adoptado.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 21 horas y 25 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

